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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sefiores Alcalaes y Secretarios reciban 
teta BoLrriM Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el eitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
guíente.

L°e Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabiH- 
6ad, de conservar los números de este Bo l it íx , coleccionados orde
nadamente para au encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. .

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canhriae , 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte 
días de su promulgación, ai en ellas no ee dispusiese otra coM. (Có
digo civil). '

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y jieada 
cuatro dias después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA
, Núm. 5.562

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza .

REDENCION DE PENAS POR EL TRABAJO
, . Circular 

. , Con arreglo a lae normas vigentes sobre la aplica
ción de los beneficios de libertad condicional a los re
clusos condenados a determinadas penas, deben infor
mar en su expediente los Alcaldes respectivos. El Pa
tronato Central para la Redención de las Penas por el 
Trabajo interesa, y yo excito el celo de dichas Auto
ridades para que así lo hagan, que tales informes se 
hagan con la máxima objetividad y los mayores ase- 
soramientos posibles, con objeto de que ei referido 
Patronato, al resolver, pueda hacerlo los más acerta
damente posible.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1942.
El Gobernador civil, 

Francisco Sáenz de Tejada.

SECCION QUINTV
Núm. 5.595

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza . ■

Aprobados por la Comisión municipal permante en 
sesión celebrada el día 4 del actual los presupuestos 
ordinarios de las zonas de ensanche de Miraflores y 
Miralbuéno, que han de regir en el próximo año, y 
cuyos importes ascienden a las cantidades de 140.200 

y 155.200 pesetas, respectivamente, a los efectos pre
venidos en el artículo 5.° del vigente Reglamento de 
Hacienda municipal y concordantes del Estatuto Muni
cipal, quedan expuestos al público por el plazo de 
ocho días hábiles, durante los cuales y otros ocho si
guientes podrán formularse por los interesados ante el 
Excmo. Ayuntamiento cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes presentar contra los su
sodichos presupuestos.
" Zaragoza, 15 de diciembre de 1942.—El Alcalde-Pre
sidente, |osé M.a García Belenguer.—Por acuerdo 
de S. E.: El Secretario general, Carmelo Zaldívar.

Núm. 5.593

Comisaría de Recursos de la 5/ Zona

ORDENACION DE LA CAMPAÑA ACEITERA 1942-43

De interés para los señores Alcaldes
Se pone en conocimiento de todos los Alcaldes De

legados de Abastecimientos y Transportes de la pro
vincia, que para el transporte de la aceituna recogida 
en la'campaña 1942-43, deberán extender única y ex
clusivamente los impresos de «conduce* facilitados 
por esta Comisaría, quedando nulos todos los mode
los anteriores y sancionando en los casos respectivos 
aquellos incumplimientos que se observaren.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1942.—El Comisario 
de Recursos de la 5.a Zona, Eusebio Alonso Moreno.

* * * .
Núm. 5.594

De interés para los fabricantes de chocolate
Como continuación a la nota publicada por esta Co

misaría de Recursos, de fecha 2 de los corrientes, to
dos los fabricantes de chocolate deberán remitir a lo»
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Delegados Provinciales de ¡a Agrupación Nacional de 
Fabricantes de Chocolate respectivos, estado demos
trativo del empleo de las materias primas asignadas 
con destino a la elaboración de chocolate especial, 
así como de chocolate elaborado, etc. Estos estados 
comprenden los meses de octubre, noviembre, di
ciembre y enero y deberán ser remitidos el último día 
de cada mes, no excluyendo esta remisión de los que 
los fabricantes deben enviar a esta Comisaría de Re
cursos, en unión de las declaraciones juradas de cho
colate familiar, advirtiéndose que todos aquellos que 
no hubieran remitido tos correspondientes a los me
ses de octubre y noviembre próximo pasado, aun 
cuando no hubieran tenido movimiento, que de no re
cibirse los mismos en el plazo de diez días, a partir de 
la publicación de esta nota, serán sancionados con la 
retirada de materias primas en un plazo no inferior de 
tres meses, sin perjuicio di pasar el tanto de culpa 
correspondiente a la Fiscalía Provincial de Tasas.

Asimismo reitero a todos los fabricantes el conteni
do de la nota anteriormente citada, en la que se dispo
ne que la confección del ya mencionado estado del 
movimiento de existencias del chocolate especial de
berá ajustarse estrictamente a lo dispuesto en el ar
tículo 5.° de la nota publicada de fecha 20 de octubre 
próximo pasado, significándoles que los fabricantes 
que lo hubieran remitido no especificando todos loá 
puntos citados en dicho artículo, se considerará nulo 
el «estado» recibido y serán sancionados, caso de no 
enviar otro en rectificación de aquél, con arreglo al 
párrafo anterior. .

Zaragoza, 17 de diciembre de Í942.—El Comisario 
de Recursos de la 5.a Zona, Eusebio Alonso Moreno.

_ • Núm. 5.591 ,
Jefatura de Aguas de la Cuenca 

del Ebro

D. Lucinio Enciso Lasala, propietario con los de-, 
más herederos de D. Isidoro Enciso,, de una finca lin
dante con el lío Queiles, en Tarazona, solicita auto-, 
rización para construir en la misma una defensa de 
margen.

Dicha defensa consiste en un mujo de protección a 
lo largo de la orilla de la finca, de unps 90 metros de 
longitud."

Lo que se hace público para que cuántos se consi
deren perjudicados por dicha petición puedan-dirigir 
por escrito las reclamaciones que estimen pertinentes 
al señor Ingeniero-Jefe de Aguas de la Cuenca del 
Ebro, dentro del plazo de treinta días a contar del 
siguiente al de la fecha de esta publicación, durante 
el cual estarán de manifiesto el proyecto y expediente 
en las oficinas de la Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Ebro, en Zaragoza (General Mola, núm. 26, l.°)

Zaragoza, 17 de diciembre de 1942.—El Ingeniero- 
Jefe de Aguas, C. Montalvo.

s e  c c i o n  Te  x  t  a
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to ded ejiercicio de 1942, se invita requiere a 
iodos los vecinos y hacendados forasteros de loe 
Municipios que abajo se expresan" para que en d 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción des aauficio en d 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secreten» del Ayuntamiento T¿$¿ctivo declara

ción jurada de todas las utilidades qne obtengan 
m el término municijxil; advirtiendo a jiiantoa 
ao lo verifiquen se Ies considerará conformes con 
ios gatee obrantes en dichas oficinas, sin tener de
recho a reclamación alguna respecto a la cuota que 
se les asigne ni contra la totalidad dd reparto.

5.556. —Velilla de Ebro
5.586. —Morata de Jalón

* ♦ ♦
SALILLAS DE JALON • Núm, 5.582

D. José Ariza Ariza, Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Salillas de Jalón; •
Hago saber: Que conforme al artículo 4.° del Real 

Decreto de 7 de junio de 1891, 122 de la Ley Munici
pal y 2.® del Reglamento de 2 de enero de 1924, se 
arrienda en pública subasta el arbitrio municipal de pe
sas y medidas para el próximo año de 1943, cuyo re
mate tendrá lugar en esta Casa Consistorial el dia 9 de 
enero de 1943 y hora de las once de su mañana, bajo 
el tipo de tasación de 3.800 pesetas.

El acto será público y presidido por el señor Alcal
de o Concejal en quien delegue, con asistencia de otro ' 
Concejal designado por el Ayuntamiento.

Caso de quedar desierta la primera subasta por fal
ta de licitadores, se celebrará la segunda con la mis
ma cantidad, a los diez días siguientes, a la misma ho
ra y local.

Salillas de Jalón, 18 de diciembre de 1942.—El Al
calde, José Ariza.

♦ ♦ ♦

D. José Ariza Ariza, Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Salillas de Jálón; ' '
Hago saber: Que conforme al Reglamento de 2 de 

julio de 1924, se arrienda en pública subasta el Mata
dero público para el próximo año de 1943, cuyo rema
te tendrá lugar en esta Casa Consistorial el día 9 de 
enero de 1943 y hora de las diez de su mañana, bajo 
el tipo de tasación de 3.000 pesetas. 1

El acto aerá/presidido por el señor Alcalde o Con- . 
cejal en quien delegue, con asistencia de otro Concejal 
designado ñor el Ayuntamiento.

Caso de quedar desierta la primera subasta por falta 
de licitadores, se celebrará la segunda a los diez días 
siguientes, a la misma hora y local y sin rebaja alguna.

Salillas de Jaión, 18 de diciembre de 1942.-El Al
calde, José Ariza. ■

VALMADRID Núm. 5.586
Con sujeción a las condiciones fácultativas y econó

micas al anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia i de 
la provincia, correspondiente al 19 de agosto último 
y por los precios y demás que se especifican en el 
anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 4 del 
corriente mes, se anuncia la quinta subasta de los si
guientes aprovechamientos:

«Dehesa Boalar», pastos para 160 lanares y 15 
cabras.

-Vedado Alto», pastos para 1.000 lanares y 40 
cabras. .

Se admiten proposiciones en pliego cerrado hasta 
veinte días después de publicarse este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a las doce de su 
mañana, verificándose la apertura de pliegos al si
guiente día, a la misma hora.

Si resultase desierta la subasta, se celebrará la sexta 
y última en las mismas condiciones, recibiéndose plie
gos veinte dias después y verificando la apertura al 
siguiente día, a las doce de su mañana.

valmadrid, 17 de diciembre de 1942.—El Alcalde, 
lose Burdio.
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Niúm. 5.514. '

Audiencia Territorial de Zaragoza.

D. Pafacl Avza Vargas-Machuca, Secretario "de 
Sala de la Audiencia Territorial de Zaragoza;' 
Certifico: Que en los autos de que lluego se 

hará mención, se pronunció por la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia la siguiente

S'rDArncia miníeiAo 42. —■ Señores: D. Jaime 
Martínez Villar, D. José María Martín Cavería, 
D. Anee!, Miranda idortilllas y D. Martín Rodrí
guez Suáre'z. — En Ta -ciudad de Zaragoza a 8 
de julio de 1942. 1

Visto ante la Sala dé lo Civil de 1a Audiencia 
, Territorial de Zaragoza el juicio ordinario decla

rativo de menor cuantía procedente del Juzgado 
de primera íns-tancija de tFJíjhr. ^eguiHo entre 
nartes, de 1a una, cómo demandante, doña María 
Ouílez Nebra, mayor de edad, viuda,-dedicada a 
sus labores, representada por e! Procurador ha
bilitado D. Mariano Daroca Salas y dirigida por 
el Iletrado D. Tomás Daca! Hernández, en la 
primera instancia, pues en esta segunda no se 
ha. nersonado; y de la, otra, como demandado, 
D. Miguel Andréif Rodrigo, mayor d'e edadj. viu
do, labrador, venino de Obón con 1a representa
ción del Procurador D. Joaquín Arnáu Mediano 
y bajo la direcció-n dej Letrado DI. José María 
García Belemgüer; autos .que versan sobre pago, 
de 3.500 pesetas procedeintes d!e. préstamo, y q>ue 
penden ante este Tribunal en virtud de haber 
interpuesto la parte demandada contra 1a senten- 
ctia de primera instancia recurso de apelación en 
e! que es ponente di Magistrado D. Jaime Mar
tínez Villar;

Aceptados Jos resultandos de dicha sentencia 
recurrida, si bien, ampliando el quinto "Con e! de
talle de que los préstamos que aparecen justifica
dos en 1os autos, son por su orden cronológico ' 
los siguientes: Uno. fedhado en Oliete el día 8 
dé diciembre de 1929. en que D. Miguel Andréu 
Rodrigo y D. Marcos Andréu Peña confiesan ha
ber recibido de doña María QuíU-ez Nebra la can
tidad de. 4.300 pesetas, que cualquiera de ambos 
'de ellos se obligan a pagar a ésta durante todo 
e! més de noviembre de -cada uno de los- años 
1930 a 1033 en la proporción qué en el vale o pa
garé se consignan y con las" demás condiciones 
que en el mismo se Estampan: y por el que se
gún. se consignan al dorso, se han satisfecho pe
setas 1.000 (folio 33 de los autos), otro (que es e! 
objeto de este pleito), con fecha en Oliete a l.° 

/ de octubre de 1930, en que declara D. Miguel 
Andréu Rodrigo ser en deber ’a Da María Ouílez 
Nebra la -cantidad1 de 3.500 pesetas, que, dicha se
ñora 1e había prestado y se obliga a pagar para 
diciembre de 1930. oon Jas demás condiciones que 
en él se estampan (folio 4 deiP pleito), y otro de 
fecha Oliete. 25 ,de octubre de 1931. en que don 
Marcos Andréu Peña y doña Teresa Pérez (cón
yuges). confiesan ser en deber a doña María Quí- 
lez Nebra la suma de 10.000 pesetas procedentes 
de dinero que les había dejado (folio 32 xmelto), 
sin que en, ninguno de ellos aparezca que se es

tipulase el pago de intereses, ni .se haya probado 
que se pactasen posteriormente, y modificadlo el 
octavo de dichos resultandos con la supresión de 
las líneas finales del mismo qUe' dicen referidas 
a la subsanación de la falta de tramitación que 
consigna, porque no alcanza a la prueba testifi
cal el ámbito de, las diligencias para mejor pro
veer;

Resultando que esa sentencia dictada en 27 de 
diciembre dé 1941, por el Jiuez de primera instan
cia de Híjar termina con la parte dispositiva que 
dice así:

Fallo: Que estimando en todas sus partes la 
demanda interpuesta por D.a María Quíléz Ne
bra, debo de condenar y condeno a D. Mligucl 
Andréu Rodrigo a que pague a aquélla la canti
dad de 3.500 pesetas más los intereses de ésta 
suma desde la fe-cha de admisión de la demanda, 
asi como todas las costas causadas en este pro-cie- 
dimiento declarativo y diligencias preparatorias 
de ejecución que corren unidas al mismo;

Resultando que contra tal resolución se inter
puso ein tiempo y 'forma por la representación de 
la parte demandada recurso de apelación., y admi
tido en ambos efectos, se mandaron remitir los 
autos a esta Audiencia prerio emplazamiento de 
las partes, -como se efectuó;

Resultando que llegados a este Tribunal de ape
lación repetidos autos, y personado a su tiempo 
el apelante, sin que en ningún momento Jo hi' 
ciera la apelada, se siguió el procedimiento por 
todos sus trámites, entre ellos la petición del re
currente del recibimiento a prueba en esta ins
tancia para que ciertos testigos depusieran so
bre algunas preguntas, por las que no fueron.in
terrogados en el juicio y q¡ue le fué denegada por 
no haberse cuidado, la parte de subsanar esta fal
ta en su oportunidad, se señaló para la vista el 
d’ía 23 de junio próximo pasadb, en que se cele
bró con 1a concurrencia lúnicam/ente de la parte 
apelada por medio de su Procurador represen
tante y de su Letrado dirigente., éste último en 
su informe propugnó y solicitó la revocación 
deli fallo recurrido;

Resultando que en la tramitacióln de este ire-‘ 
curso se han observado las prescripciones legales 

'sobre procedimiento; i ■
Aceptados así bien los considerandos primero y 

tercero d'e dicha sentencia apelada; '
Considerando que situada la cuestión a resol

ver en este reourso en la validez y eficacia de la 
excepción de pago opuesto por el' demandado a 
quien incumbía la prueba de ese hecho del pago 
como extuditivo de la "obligación que sobre él pe
saba, si bien es criertO' que no bastan para for
mar la convicción decisiva dé la entrega de las 
2.000 pesetas que primeramente' se afirma, Iks 
afirmaciones impredisas de los testigos, de condi
ciones estimables acerca de ese pago, no es .menor 
la certeza demostrada, no- ya sólo por las mani
festaciones de esos testigos, sino por las de la 
propia actora al absolver las posiciones de su con
fesión que hubo una entrega de 1.500 pesetas, 
que al no poderse imputar, como ta actora pre
tende, a la satisfacción de intereses, no aparecen 
en esta -litis pactados en tiempo alguno, ni al 
pago de los otros dos créditos de única exiáten- 
cia actual con la actora, el uno por no aparecer 
¡ligado jurídicamente a él en ningún concepto el
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' . / -
'demandado, y el otro por no constar en el respec
tivo vale. o pagaré ese pago, con aplicación a tal 
^Fe i^01110 aParece constante en él otro pago 
de 1.000 pesetas hecho en noviembre de 1933- 
es obvio que ha de ser imputado al crédito objeto 

.. de esta.,reclamación litigiosa; lo que implica la 
estimación del recurso en. este punto y la conse
cuente revocación del fallo recurrido en cuanto 

■ a^tal extremo;
Considerando que esto sentado y al no ser por 

y n Se .^"cac10” ¿ segundo inciso del artículo 
/1U de la Ley de Procedimiento en materia c’vii 
ni apreciar el Tribunal en el recurso méritos 
para una.especial imposición de fas costas de es
ta instancia.; no debe hacerse píonuinciamicnto 
sobre ellas; '

Considerando que el no haber interrogado, co
mo en el resultando octavo de l’a sentencia ape
ada se consigna, por afgulna de tas preguntas 

< el mteri ogatono, acotadas y admitidas ciertos 
^Silgos por el Ju^. d^ primera instandia de 

- Alontalban, para ellos exhortado-, constituye una 
i.'^^IP^edimfiento por infracción del ar- 
tmulo 649 de la ya citada Ley rituaria qíie pres- 

. cribe que cada testigo será examinado al tenor de • 
una de las preguntas contenidas en el- in

terrogatorio y admitidas por el Juez. o de las 
acotadas por la parte que lo presente”.

Vistas las disposi ciamos legales citadas en la 
resolución ocurrida y en esta sentencia, así como 
los artículos 700 al 706. 708 y 710. éste en su 
párrafo primero, y Ibs otros dos últimos con las 
.modificaciones del Decreto de 2 de mayo de 1931 
v de la Ley de 7 de julio de 1934, y los demás 
preceptos de general y pertinente aplicación, 
. Fallamos: Que estimando en. parte -el recurso 
interpuesto en este juicio por la parte demandada, 
debemos confirmar y confirmamos el fallo que 
se detalla en el primer resultando de esta sen
tencia y la revolcamos en la parte concerniente; 
a la excepción opuesta por el dem/andadq, pues 
estimiamos en parte esa excepción de pago- en 
cuanto a la cantidad de 1.500 pesetas que apa
recen pagadas y han de imputarse a este créd'to, 
y en su consecuencia la condena dé-pago por don 
Miguief Andréu Rodrigo a doña María Qmkz 
Rodrigo- que en repetido «fallo, se pronuncia se ' 
contraerá en cuanto al principal, a la cantidad de 
2 000 pesetas con los intereses v costas que en 
dicho fallo se especifican; sin que hagamos pro
nunciamiento especial sobre las costas de este 
recurso, mandamos que esta sentencia sea publi
cada énx el Boletín Oficial” de la provincia, a - 
cuyo efecto sel -remitirá copia literal de ella al 
Fxcmo. Sr. Gobernador civil, y que acompañados 
de otra certificación de esta resolución y de la 
< oí i espondiente carta-ordén’ se- devuelvan -los au
tos originales al Juzgado de su procedencia; y 
que se advierta al Juez de primiera instancia del 
partido de Montalban, que en lo suelvo ouide 
de observar los preceptos legales dé procedimien
to en los interrogatorios- de testiígos- Así per 
esta nuestra sentencia, definitivamientei juzgando 
° P^nunc,amos. mandamos y firmamos. — Tai

me Martínez Villar. — José María Martin Cla- 
veria. — Angel Miranda. Martín Rodríguez”.

Esta sentencia fué notificada a las partes en 
el ^¡guíente, día,, habiendo finado el término de 
la Tjey sin interponerse contra la misma recurso 
alguno. | . .

Así -resulta de la pieza de rollo de Tos autos al 
principio nombrados a que me refiero. Y para 
que conste al Excmío1. Sr. Gobernador civi;l le 
esta provincia para su inserción en el “Boletín 
Oficial”, expido la presente que firm0 en Zarago
za a catorce de diciembre de mil novec entos- cua
renta y dos. — El ^Secretario, Rafael Ayza. .

Requisitorias
3ejo •#'<rc<bitn4e»to de set declarados rebeldes y de kscw- 

rtir en las demás responsabilidades legales, de no prest*- 
tarst los procesados qye a continuación se expresan, en tí 
P»d8o que se les fija, a contar desde el dib de la publica- 
ció1» del anuncio en este periódico oficial 5 ante el Jues • 
Iruunal que se señala, se les cita, llama j emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licio judicial Procedan a la busca, captura 9 conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Le^ de 
Enjuiciamiento Criminal 9 664 de la Ley de Enjuicie- 
miento Militar de Marina.

Núm. 5.598
GARCIA BLANCO (José) (a) Sevilla, de 16 años, 

soltero, natural de Sevilla, sin domicilio, comparecerá 
en el término de diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 1 de Zaragoza, a fin de ingresar en prisión 
dictado en auto de esta fecha en méritos del sumario 
número 431 de 1.942, sobre robo.

Núm. 5.599
MONZON DOMINGO (Miguel), de 21 años, natural 

de Valencia, soltero, albañil, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción número 1 de Zara
goza, a fip de ingresar en prisión decretada por este 
Juzgado en méritos del sumario número 300 de 1942, 
sobre robo contra otros y dichos procesados.

Núm. 5.600
SEBASTIAN (Antonio) y BOVEDA (Martina) (a) 

Anita, comparecerán en el término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 2 de Zaragoza (sito 
en 1 redicadores 56), al objeto de constituirse en pri
sión y practicar las demás diligencias necesarias en 
sumario que se instruye contra los mismos con el nú
mero 399 del año actual, sobre hurto.

x Juzgado8. ¿e primera instancia

Núm. 5.596
BELCHITE

D. Rafael Esteban Abad, Juez de instrucción de la villa 
de Belchite y su partido; '
Por el presente hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley de 
9 de febrero de 1939 (Boletín Oficial del Estado número 
14), se instruye expediente sobre responsabilidades po
líticas contra el que a continuación se relaciona, en 
virtud de orden del Tribunal Regional de Responsabi
lidad Políticas. Asimismo hago saber que ni la incompa
rencia del presunto responsable, ni la ausencia deten
drán la instrucción del expediente.

Nombre que se cita
Andrés Calvo Ten, 70 años, casado, jornalero, de 

Lécera.
Dado en Belchite a dieciocho de diciembre' de mil 

novecientos cuarenta y dos.-EI Juez de instrucción, 
Katael Esteban.—El Secretario, Victorián Baquero.
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